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Señor RELME, 51,126/1 1/99 

VICTOR MIGUEL AGUILAR MOSCOSO / 

Ciudad í 

    

De mis consideraciones: 

compañía ARGANEOCORP S.A., celebrada el día de hoy, ha resuelto por unanimidad fegirlo 
a Usted, como GERENTE GENERAL de la compañía por un período de CINCO AÑOS que 
establece el estatuto social de la compañía. 

De conformidad con lo dispuesto. en el artículo vigésimo octavo del estatuto social de la 
compañía, le corresponderá a Usted: a) Ejercer individualmente la representación legal, judicial 
y extrajudicial, y cumplir los deberes y demás atribuciones que le corresponden con relación a 
sus funciones; b) Actuará como Secretario de las sesiones de la junta general de accionistas y 
las demás atribuciones dispuestas en el estatuto social de la compañía. 

P 

La compañía se constituyó ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Piero Aycart 
Vincenzini, el 28 de julio de 1999, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 
11 de agosto de 1999, 

Usted reemplaza al Señor David Fabián Véliz Torres quien tiene su nombramiento inscrito el 14 
de septiembre de 1999. 

Particular que comunico a Usted, deseándole éxitos en su gestión. 

Atentamente, 

Jara Pera 5 
== 

DAVID FABIAN VELIZ TORRES 
SECRETARIO DE LA SESION 

Razón: Acepto el nombramiento que antecede, para el que he sido designada. Fecha 
Ut Supra. 

  

VICTOR MIGUEL AGUILAR MOSCOSO 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
C.I. 0901083733 
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